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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

27752 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda en Albacete por
el  que se  convoca subasta  pública  de  un  inmueble  procedente  de
abintestato.

Se va a proceder a la celebración de la primera, segunda, tercera y en su caso,
cuarta  subasta pública de un inmueble de naturaleza rústica,  procedente del
expediente de abintestato a favor de la Administración General del Estado de don
Inocencio  Sánchez González,  mediante  el  procedimiento  de presentación de
ofertas  en sobre cerrado.

El bien que será subastado se describe a continuación:

LOTE 1:

FINCA RÚSTICA: parcela 72 del polígono 10 paraje "Rincón de Marzo" en el
término municipal de Masegoso (Albacete).

Referencia catastral 02047A010000720000ES.

Superficie: 16.359 m².

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcaraz, al Tomo 999, Libro 35, Folio
20, Finca 2813, Inscripción 1ª. CRU: 02002000750914.

Tipo de licitación y garantía, en euros:

Subasta Primera Segunda Tercera Cuarta
Tipo de licitación 2.945 2.503,25 2.127,76 1.808,60
Garantía 5% 147,25 125,16 106,39 90,43

El plazo para la presentación de ofertas comenzará el día siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial del Estado del anuncio de la celebración de la
subasta y finalizará a las 14 horas del día 14 de noviembre de 2023.

La apertura de las ofertas y la celebración de la subasta tendrán lugar en la
Sala de Juntas de la Delegación de Economía y Hacienda en Albacete,  calle
Francisco Fontecha nº 2, primera planta, ante la Mesa constituida al efecto a las
11.30 horas del día 21 de noviembre de 2023.

Los  interesados  en  participar  en  la  subasta  deberán  presentar  la
documentación detallada en el  Pliego de Condiciones Particulares, que podrá
consultarse,  así  como cualquier  otra información adicional,  en la  Sección del
Patrimonio del Estado de la Delegación de Economía y Hacienda en Albacete, en
el teléfono 967 19 18 58 y en la página web del Ministerio de Hacienda y Función
Pública:  https://www.hacienda.gob.es,  en  el  apartado  de  Áreas  Temáticas  -
Gestión Patrimonial  del  Estado -  Enajenación de bienes y derechos mediante
licitación pública.

Albacete, 21 de septiembre de 2023.- El Delegado de Economía y Hacienda,
Manuel Toledano Torres.
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